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EL DIARIO 
UN^ FESET^ ;ÍL MES. PERIÓDICO ?^K^ TOBOS. 

CENTRO DE CURACIONES 
— DÉLAS — 

ENFERMEDADES DE LOS OJOS 

]\Iéd¡co dedicado, exclusivamente y durante diez año.s, en el Hospi
tal Provincial de Valencia, á esta especialidad. 

Se cina con pulcritud y esmero con aneglo á los úlliinos adelantos 
V se practican loda clase de operaciones. 

Lo!? ciegos no pagan ^i no se les devuelve la vista con fas operaciones 
de catnratas ó pupilas artificiales. 
Horas de consulta: De nueve:á doce de la niañ;uia. 

De doce á una,, á los pobres qne lo acrediten. 
Birección: Conde del V'alle de S. Juan, (antes Freneria), 16- Murcia. 

FRANCISCO PINA ílí?r^ 
5 

^ íSllS>^iPISiL^a)<E)^, PORCEL, 6- lORGIñ 
SE DECORAN HABITACIONES Y SE PINTAN FACHADAS. 

EL DESCANSO iOMINICAL 

o nos acostumbramos á él aén 
cuando los españoles hace mucho 
tiempo vienen dando pruebas de 
;>mold»r8e á todo. 

El Instituto de Reformas «ocia-
fos tiene que resolver diariamente 
multitud de consultas y, como di-
j I Maura, si Ja ley sigue en vigor 
tai darán muchos años los encarga
dos de estudiarla, en dar diciámen 
sobre las infinita» nclaraciones 
que se piden. 

Al paso que vamos, en nuestra, 
patria nos parece qu» el descanso 
liabn'i de ser para la mayoría de los 
españoles, no dominical, sino s«-
manal ó mensual, pues cada dia 
.son menores los recursos con que 
cuenta España y raáa grandes las 
trabas que se oponen al desarrolló 
de la industria y el comercio, ya 
que nuestros minislros de Hacien
da, busaan con ansia terrible la 
creación de una nueva riqueza, 
para explotarla en favor de las car-
g is del Estado, cada día mas cre
cientes y mas imposibles do so-
po.tar por un pais tan pobre como 
el nuestro. 

i nuevo impuesto sobre los al-
cobo'es matará en flor una indus
tria floreciente en nuestro pais y 
^nkn muchas las fábricas de des
tilación que no podrán resistir los 
impuestos y tendrán que cerrarse, 
deiaudo sin pan á muchas f»mi-
li:;3 que lo hallaban al amparo de 

una explotación quo hoy «e ve 
' ain«nazada de muerte, no solo por 
¡ el iuipuesto creado recienlemeníe, 

s.ino porque la famo.sa'Tó_^ áú la 
huelga forzosa en domirgo. hará 
que la mercancía corsuuiida sea 

j bastante menor que en fierapos an
teriores. 

! Las tabernas, habrán de cerrar
se en gran número, pu«s, limitán
donos á lo que ocorre en Murcia, 
podríamos fácilmente probar que, 
en muchas de aquéllas, el consumo 
do toda la semana no repre.senta 

I con mucho lo que importa el del 
domingo y á medida, que el co
mercio se dificulta, íá vida del in-
dusti'ial se hace más difícil y las 
cuotH.s contributivas habrán de 
disminuir. 

Aparte de que la ley parece que 
no se interpreta enlodas partes 

i con el mismo rigorismo, es lo cier
to que en ella no aparece la igual-

' dad y por esa razón,^es más difícil 
, llegará su implantación sin protes-
: tas y reclamaciones de los que se 

ven perjudicados en sus intereses. 
Las quejas por los perjuicios 

que produ'-eel Reglamento, puesto 
en vigor, son muy grandes, y par
tidarios como somos de que al 
obrero se le deje descansar un día 
á la semana, no podemo.s avenir-
nos que lo haga con pérdida gran
de para la nación y para «I mismo i 
obrero y que produce por ia pura, j 
lización, Ctisi ab.sülutH, de la vida 
nacional durante un {>eríodo ,de 
veinticuatro horas, que resuUamuy 
'argo en un pueblo que necesita 

trabajar para adquirir hábitos quo 
hasta hoy no luvo. 

Suponemos que las prescripcio
nes del Reglamento se' irán va
riando á medida que la necesidad 

'lo aconseje, pero, al présenle, son 
muchos los perjuicios que ocasio
na, principalmente á la industria 
y, al fin del año, se habrán de co
nocer las diferencias en la venta ile 
raut'hos productos nacionales que 
necesitan, más que cerrar, abrir 
mercados y más que enco.itrar 
Irabaa, hallar fnciücidadcs para las 
trntisacciones. 

La situación económica, que no 
se reonelve fácilmente en nuestro 
pais, ha de encontrar grandes obs
táculos á su mejoramiento y uno 
de los más grandes habrá do ser 
la obligada inacción á que se con
dena á muchos de los que hasta el 
pre.̂ ent'e producían en mayor es
cala que 1.0 habrán de hacer en la 
acCualidad: 
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Algunos siglos después de la in
vasión de los árabes, esta ciudad 
no parecía destinada á tener im
portancia alguna. Era un simple 
lugar llamado Pozuelo seco de¿on 
Gil hasta el año Í262 en que pa
sando por ellí el rey D. Alfonso X 
el Sabio, de cjunino para Andalu
cía,.prendóse de la belleza del si
tio, le dio *el nombre do Villa-
JReal j la concedió varios privile 
gios, mandando que fuese cercada 
de murallas; pero no llegó á sufrir 
cerco ni asalto alguno de los me
ros que ya por aquella parte esta
ban en mucha decadencia. 

En 1275 murió en esta villa el 
infunte D. Fernando, primogénito 
y sucesor de Alfonso el Sabio y 
dícese que esta muerte fué ocnsio 
nada por el dingusto y la impre
sión que le CAUSÓ la noticia de que 
el arzobispo de Toledo había, sido 
derrotado y muerto por \ns moros 
en lina batalla. , 

El infante D. Sancho, segundo 
hijo del monarca, acudió enlonces 
á' Villa Rtal con su gente, y allí, 
por primera ve;?, manifestó sus de
seos do ner declarado inmediato 
snicesor á la corona á pesiu- do los 
mejores derechos de los hijos de 
su tirTunto íierniano, •c<)mo así lo 
consiguió, rebelándo.se contra su 
padre, f reinando después bajo el 
nombre de Sancho IV el Bravo. 

En 1346 se celebraron Cortes 
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en Villa líeal \ <cu iJSS el rey 
1). Juan I dio est,a villa á León V, 
despof*eido rey de Armenia, qui«n 
la tuvo hasta su muerte, pasando 
otra vez á la corona de Cnelilla. 

En 14"20 el rey D. -Juan II, la 
elevó, por medio de privilegio, á la 
cnlegoria de ciudad con el nonribre 
de Ciudad-líeal, y algunos años 
después, en 1445, el mismo mo
narca la hiíio giacia de tener voto 
en Cortes. ' 

Enrique ÍV eJ Impotente, al ca-
sarstí con 1).* Juan^, hija del rey 
dii Portugal, la dio en ''''̂ ^" "'^tro 
otras, esta población. 

Este rey, ;y Inego los Católicos, 
la concedieron otros privilegios, 
siendo ellos el más notable, aun
que duró poco, ol de hacerla ca
beza, én cuanto á ia administración 
de justicia, de un gran territorio; 
pues no bastando ya para lodos 
los asuntes judiciales la chancille-
ría de Valladoiid, los reyes CÍIIÓ-
licos establecieron en Ciudad Real 
en 1494 compuesto de cuatro oi
dores, dos alcalde^! del crimen y 
otro.sdos de los fijos-dalgo, el lí
mite juri^dicíional de nmbas chan-
ciHerías lo formaba, el Tajo; pero 
la de Ciudivd Roal se IIMSIUIÓ des-
pué.s á Granadii. 

Con la expulsión de los moris
cos perdió Ciudad Real 5.000 habi
tantes, ricos y propietarios, co-
rner^ianles é industriales, que la 
dejaron en la mayor decadencia, y 
sin que desde entonces haya vuel
to á figurar de una manera nota
ble en la historia general deí pais, 
si se exceptúa en época no muy 
lejana en que el bandolerismo se 
enseñoreó de su comarca, siendo 
una verdadera plaga quo, afortu
nadamente, ha sabido extinguir, 
hace algunos años, el benemérito 
instituto déla guardia ciyil. 

I 
Recientes aún ¡as justas quejas 

de la prens'v por la pésima calidad 
de las mal llamadas cerillas de la 
clase fina, nos vemoa hoy precisa
dos á profesliir de nuevo contra este 
abusivo comercio, tanto por la can--
tidad como por la mala calidad de 
las mismas. • 

Y es, que no conociéndose otro 
medio más rápida aún cuando más 
costoso, y como elemento adicio
nal al uso del tabuco, tan extendi-
dov no -BÓlo en E-̂ paña, sino en el 
extraiíjrtro, han llegado á consti
tuir para nuichos un articulo de 
primera necesidad, en lo cual se 
basan las Compañías, para hacer 
de ellas materia laborable y útil.... 
en todo esa género gradual de ex, 
plotaciones á que se dedica el Mo
nopolio. 


